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GENERALIDADES DE LA ETICA 

HISTORIA DE LA ETICA 

LA PRÁCTICA DE LA 

BIOETICA EN LOS 

DISTINTOS 

CONTEXTOS DE LA 

VIDA 

NATURALEZA DE LA 

ETICA 

La bioética es un movimiento 

universal que interviene a 

través de los profesionales 

de las ciencias de la vida y 

del derecho en las políticas 

sociales, en la educación, en 

los medios de comunicación 

y en la convivencia de la 

población. 

Alcanza su mayor 

importancia en el respeto del 

derecho de la misma y en la 

atención de la salud, la 

bioética no suplanta la 

observancia de los derechos 

humanos, provee un 

equilibrio que los 

complementa y refuerza. 

Corresponde a la bioética 

velar por que en esos afanes 

prevalezcan los principios y 

valores de nuestra cultura. 

Precisamente la separación 

de las instituciones 

(medicina) o valores (salud) 

de la influenza del 

pensamiento y las prácticas 

religiosas de cualquier 

confesión. 

CONCEPTO DE LA 

ETICA  

DIVERSOS CODIGO 

DE ETICA  

RAZON DE SER DE LA 

ETICA 

Estudio sistemático de la 

conducta humana  en el 

ámbito de las ciencias de la 

vida y de la salud, pueden 

referirse a las profesiones 

médicas, pero también a la 

población y ambientales. 

Dicha finalidad implica la 

elaboración de lineamientos 

éticos fundados en los 

valores de la persona y en 

los derechos humanos. 

A.PRIMERO la conducta de la 

enfermera. A. SEGUNDO, respetar la 

vida. A. TERCERO, mantener una 

relación profesional. A. CUARTO, 

proteger su integridad. A. QUINTO. 

Conducta honesta. A. SEXTO. 

Comunicar los riesgos. A. SEPTIMO. 

Propiciar un entorno seguro. A. 

OCTAVO. Otorgar cuidados libres. A. 

NOVENO. Tiempo y grado requerido. 

A. DECIMO. Aplicar los 

conocimientos de su profesión. A. 

DECIMO PRIMERO. Asumir la 

responsabilidad a su profesión. 

Es aquel en el que dos o 

más teóricos ofrecen 

soluciones diferentes al 

mismo problema, así es 

como se genera el 

conocimiento nuevo. Que 

prescribe formas y métodos 

de vida o de enseñanza. En 

la bioética se denomina la 

dignidad de la persona 

humana. 
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LA CONSTITUCION 

ESPAÑOLA 

En el artículo 10, cita a la 

dignidad como el valor 

espiritual y moral inherente a 

la persona, que se manifiesta 

consiente y responsable de la 

propia vida. “las personas 

deben ser tratadas con el 

respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano”. 

Con el desarrollo del 

pensamiento genera 

conocimientos nuevos. 

LA ETICA Y SU 

RELACION CON 

OTRAS DISIPLINAS 

DISTINCION ENTRE 

LA ETICA MORAL Y 

DEONTOLOGICA. 

La ética es el estudio de la 

conducta humana, por lo que 

implica una responsabilidad 

profesional por todas las formas 

de vida. También comprende 

las relaciones del ser humano 

con las demás especies 

vivientes, es decir, a la ética 

ambiental y el desarrollo 

sustentable. La bioética nos 

ayuda a valorar otra forma de 

vidas diferente 

La ética es la teoría del 

comportamiento de los seres 

humanos en sociedad, la 

finalidad de la ética es hacer del 

mundo un lugar mejor. La ética 

moral se refiere a la conducta 

de la sociedad, y la ética va más 

allá a una cierta conducta. En 

fin la moral se refiere a la 

manera de comportarse y la 

ética es una reflexión que tiene 

entre otras cosas. La 

deontología, es la ciencia de los 

deberes que han de cumplirse 

de carácter obligatorio. 

PRINCIPALES 

TEORIAS 

FILOSOFICAS 

LOS JUICIOS ETICOS 
VINCULACION DE LA 

ETICA CON LA 

PROFECION DE ENF.. 

1. ética utilitarista o consecuencia 

lista: se consideran buenas o 

deseables porque produce 

felicidad y/o bienestar.  2. Ética 

deontológica o del deber: que 

nuestra razón nos impone y 

tenemos el deber de cumplir. 3. 

Ética de la virtud o del carácter. 

Que se considere buena o 

correcta. 4. Ética principia lista. 5. 

Casuística o éticas de casos o de 

situaciones. 6. Ética personalista: 

centrada en la persona humana. 

La ética trata de mediar a la 

tensión de razón y sentimientos. 

1. La intención, que es la 

finalidad o motivación del 

acto. 

2. la acción, así como las 

circunstancias en las que se 

llevó a cabo. 

3. las consecuencias de la 

acción y sus efectos, ya sean 

intencionales o imprevisibles. 

Ninguna ética, ni acción 

puede imponerse a nadie en 

contra de lo que le dicta su 

propia conciencia. 

BIOETICA Y CUIDADO: Se da 

en la cotidianidad y en todo los 

espacios en que la persona vive 

y se desarrolla. Por tanto el 

cuidar es fundamentalmente un 

deber ético, dado que la ética 

trata de los deberes que los 

humanos tenemos con los otros 

y la naturaleza. Constituye en la 

enfermería, no solo ocuparse 

de el ahora, sino anticipar esta 

ocupación, pensar en él, y 

actuar como el sujeto dl 

cuidado y demostrar una 

actitud. 


